
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00408-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.  Alléguese poder otorgado en debida forma, en el cual se indique de 

manera expresa el correo electrónico del mandatario, conforme a lo normado en 

el artículo 5° inciso 2° del Decreto 806 de 2020, el que debe coincidir con aquel 

consignado en el Registro Nacional de Abogados.   

 

2.  Acredítese haber agotado el requisito de procedibilidad previo a la 

presentación de la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 90 numeral 

7 del C.G. del P. 

 

3.  Preséntese un acápite de pretensiones propiamente (C.G. del P., artículo 

84-4), esto es, separado del segmento de los hechos, donde se establezcan de 

manera clara, concreta y discriminada, cada uno de los pedimentos del libelo. 

 

4.   En atención a lo anterior, y atendiendo la clase de acción, formúlense en 

debida forma dichas pretensiones, teniendo en cuenta que, según se desprende, 

se trata de un petitum declarativo, y, tal que se describa concretamente la 

obligación cuya prescripción se persigue, así como su valor. 

 

5.   Compleméntense los hechos dando una descripción completa de la 

obligación objeto del libelo, así igualmente, cuándo tuvo lugar su vencimiento, y 

las circunstancias de facto que respaldan tal situación. 

 

6.  Preséntese integrada en un solo escrito la demanda. 



 

7.  Remítase copia del escrito de subsanación al extremo pasivo, atendiendo 

lo normado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 40 fijado hoy 

17 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 
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